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REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
LICENCIADO JUAN PABLO DE LA TORRE SALCEDO Presidente 
Municipal Interino de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, 100 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los 
habitantes del Municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 22 de octubre de 2009, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  

 
ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 
Primero. En los términos de lo dispuesto por el artículo 5 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, se aprueba una dispensa de ordenamiento, por causa 
justificada, autorizándose las disposiciones contenidas en el presente acuerdo. 
 
Segundo. Se aprueba la derogación de la fracción lll del artículo 46 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 46. 
 
1. A la Dirección de Padrón y Licencias le corresponde la expedición de licencias y 
permisos municipales; la elaboración y control del padrón de dichas autorizaciones. 
Para el ejercicio de las obligaciones y facultades, tiene a su cargo el despacho de los 
siguientes asuntos: 
De la l. y ll. … 
lll. Derogada. 
De la lV. a la Xlll. … 
 
2. … 
 
Tercero. Instrúyase al Secretario General para que una vez aprobado el presente 
dictamen proceda a su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Cuarto. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Quinto. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan a 
lo establecido en el anterior precepto. 
 
Sexto. Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un tanto 
de esta al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en 
las fracciones Vl y Vll del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

  
Para su publicación y observancia, promulgo la siguiente 

reforma del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, a los 23 veintitrés días del mes de octubre de 2009 dos 
mil nueve. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO JUAN PABLO DE LA TORRE SALCEDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO  
DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO IGNACIO ALFONSO REJÓN CERVANTES 

SECRETARIO GENERAL 
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